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16. 
 

INFORME DE RECEPCIÓN DE SUBSANABILIDAD U OBSERVACIONES 
 

No. PROCESO  CONTRATACIÓN DIRECTA No. Z-CD-031-2 

OBJETO 
ADQUIRIR GRIFOS Y SENSORES PARA LAS 
INSTALACIONES SANITARIAS DE LA EXTENSIÓN 
ZIPAQUIRÁ, UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA. 

 
En el municipio de Zipaquirá, departamento de Cundinamarca, siendo las 12:00 m. 
del día miércoles, 13 de agosto de 2025, dentro del proceso de Contratación Directa, 
se realiza el presente informe para dejar constancia que se recibieron las siguientes 
subsanaciones u observaciones al correo electrónico institucional 
compras.zipa@ucundinamarca.edu.co, dentro de la fecha y hora establecidas en el 
cronograma de la solicitud de cotización contratación directa, las cuales se 
especifican a continuación: 
 

SUBSANABILIDAD U OBSERVACIÓN FECHA Y HORA 
No. DE 

CORREOS 
RECIBIDOS 

INGENIERIA VIAL & PROYECTOS SAS 
CC/NIT: 901737662-8 

13 de agosto de 
2025 11:43 a.m. 

1 

Evidencia 1 de 1:  

  

 

 
 

SUBSANABILIDAD U OBSERVACIÓN FECHA Y HORA 
No. DE 

CORREOS 
RECIBIDOS 

LOGISTICA FERRETERA SAS  
CC/NIT: 900.236.553-1 

13 de agosto de 
2025 11:55 a.m. 

1 

Evidencia 1 de 1:  

  

 

 
 
Nota aclaratoria: Se indica que de acuerdo con lo establecido en la Solicitud de 
cotización - Adquisición de bienes, servicios u obras Contratación Directa y al 
cronograma de solicitud de cotización, los documentos de subsanabilidad 
extemporáneos no podrán ser considerados. 

 
Proyectó: Nini J. Gómez  
               Oficina de Compras 
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